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Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00122 00 

DEMANDANTE: JESÚS GERARDO SERRANO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

 

En observancia de las medidas establecidas en la Ley 2213 de 2022, por medio de 

la cual el Congreso de Colombia estableció la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 referente a las medidas para implementar tecnologías de 

la información y comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

la justica; este Despacho utilizará los medios tecnológicos para todas las 

audiencias, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no 

sean estrictamente necesarias. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada no presentó 

excepciones previas, pues la que denominó inexistencia de la calidad de 

compañero permanente Art. 100, numeral 3 del CGP., tiene relación directa con el 

fondo del asunto, por lo que la misma debe ser resuelta con las consideraciones del 

fallo. 

 

En consecuencia, se procede a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de inicial 

de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Por lo cual, se informa a las partes y al representante de Ministerio Público delegado 

ante este Despacho, que la referida diligencia se llevará a cabo el 17 de noviembre 

de 2022, a las once de la mañana (11:00 a.m.) de MANERA VIRTUAL a través de 

la plataforma LIFESIZE. 
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La invitación para la participación en la audiencia virtual y las reglas para el 

desarrollo de esta serán enviadas al correo electrónico registrado en el expediente, 

por lo que deberán estar atentos al buzón de entrada y de correo no deseado, para 

que puedan aceptar la invitación. 

 

Finalmente, se reconoce personería adjetiva a la abogada Zulma Yadira Sanabria 

Uribe identificada con la cédula de ciudadanía 52.960.853 y portadora de la tarjeta 

profesional 181.674 del CSJ., como apoderada judicial de la parte demandada. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy siete (7) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE gerencia@aygabogados.com.co  

erizabeth.garcia@gmail.com  

DEMANDADO zulma.sanabria@ejercito.mil.co 

zulmis88@hotmail.com  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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Asuntos 

Administrativos  

 


